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Resumen 

Este trabajo presenta el caso del predio Mauá, un conjunto de padrones 
urbanos y edificios industriales de propiedad pública con valor patrimonial y 
paisajístico, ubicados en un punto singular de la rambla Sur de Montevideo. 
Abandonado desde hace décadas, este enclave ha sido objeto de iniciativas 
privadas que incluían su privatización o concesión a largo plazo para usos 
comerciales e inmobiliarios. La Asamblea Permanente Por la Rambla Sur 
(PRS) se posicionó contra estas iniciativas y logró desactivarlas. Frustrados y 
detenidos estos procesos, PRS presentó diversas propuestas para destinar el 
predio Mauá a usos públicos. Estas propuestas no han sido tomadas por las 
instituciones. 

A la luz de su experiencia como integrantes de PRS,1 y desde sus saberes 
profesionales, los autores proponen aquí realizar un intercambio en torno a 
algunas interrogantes: los usos adecuados para la costa urbana de Montevideo 
y para estos terrenos en particular; las estrategias posibles de intervención en 
casos como este, que involucran inversiones muy cuantiosas; los caminos que 
pueden abrirse cuando los responsables de los bienes patrimoniales no se 
hacen cargo de su conservación y cuidado; y los posibles aportes de la 
participación ciudadana en estos procesos. 

Palabras clave: espacios públicos para todas las personas, uso público e 
inclusivo de la costa, puesta en valor del patrimonio tangible e intangible, 
propuestas desde la sociedad civil, participación ciudadana en defensa de los 
bienes comunes, predio Mauá, Rambla Sur, Montevideo. 

 

1 Aclaración: las personas que han elaborado este texto integran la Asamblea Permanente Por 
la Rambla Sur, pero lo presentan a título personal. 
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Introducción 

El predio Mauá es un espacio ubicado en la rambla Sur de Montevideo, declarado 
Monumento Histórico Nacional y Bien de Interés Departamental2, al igual que la 
rambla. En él se desarrollaron las actividades de la ex Compañía del Gas y perviven 
valiosos edificios testigos de esa actividad, como Las Carboneras y el Edificio del 
Reloj. Compuesto por algunos de los muy pocos padrones urbanos situados entre la 
rambla y el Río de la Plata, ocupa unas 2,5 hectáreas en el borde costero de la ciudad. 
Incluye un espacio libre de construcciones y tiene un importante diferencial de altura 
respecto al nivel de la rambla. Por todo ello constituye un punto singular, de gran valor 
paisajístico y patrimonial. 

Cerrado al uso público hace décadas, abandonado y sin mantenimiento, es objeto de 
competencias superpuestas entre distintos organismos públicos que no han sabido 
confluir para dotarlo de un uso socialmente productivo. El propietario del bien es el 
Ministerio de Industria, Energía y Minería, que -junto a la Comisión del Patrimonio 
Cultural de la Nación del Ministerio de Educación y Cultura- ha faltado a las 
obligaciones que la ley le impone3. Por su parte, la Intendencia de Montevideo y el 
Municipio B son responsables de hacer cumplir esas obligaciones. 

La rambla de Montevideo es el espacio público por excelencia de la ciudad. Una 
infraestructura identitaria, designada Monumento Histórico Nacional4 y propuesta a la 
lista indicativa del Patrimonio de la Humanidad en 20105. En este sector de la ciudad, 
conforma el frente costero de los barrios Sur, Palermo y Cordón, que son el corazón 
del espacio sociocultural del candombe, Patrimonio Cultural Inmaterial6. 

La Asamblea Permanente Por la Rambla Sur (PRS) es un ámbito de participación 
ciudadana que desde 2018 se ha opuesto a la venta del predio Mauá y ha impulsado 
su apertura al uso público, su recuperación y su integración al paseo de la rambla Sur. 
Ha logrado frenar la iniciativa de enajenarlo o darlo en concesión para la instalación de 
una terminal fluvial y otros programas que hubieran cercenado el uso público de la 
costa e impactado muy negativamente en las dinámicas urbanas, territoriales, 
ambientales, socioeconómicas y culturales. 

 
Propuesta  

A la luz de nuestra experiencia como integrantes de PRS, y desde nuestros diversos 
saberes profesionales, pretendemos reflexionar sobre cuatro aspectos que se 
superponen en la consideración de la suerte de este predio, que entendemos pueden 
ser de valor más general: 

1. ¿Cuáles son los usos adecuados para la costa urbana de Montevideo, y en 
particular para ese predio de excepcional valor paisajístico y patrimonial?  

6 UNESCO Intangible Cultural Heritage. Decision of the Intergovernmental Committee: 4.COM 13.74. 

5 https://whc.unesco.org/en/tentativelists/5594/. 

4 Resolución PE 584/986. Declara Monumento Histórico Nacional la zona costera de Montevideo, desde 
la escollera Sarandí hasta el límite con el Departamento de Canelones, y desde el Río de la Plata hasta 
Rambla Costanera, incluyéndose sus dos aceras y los espacios públicos adyacentes a la misma. 

3 Ley 18308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, y Ley 14040 Creación de la Comisión del 
Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural de la Nación. 

2 MHN 1941/975 y BID por Decreto Departamental Nº26864 
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2. ¿Cuál es la estrategia de intervención más adecuada para lograr la recuperación de 
bienes que podríamos caracterizar como “elefantes patrimoniales abandonados”, que 
por sus dimensiones y características exigen montos de inversión muy importantes, 
usualmente no disponibles de manera inmediata?  

3. ¿Qué hacer con los bienes patrimoniales cuando los responsables de su cuidado – 
y especialmente sus responsables públicos – no se hacen cargo? 

4. ¿Qué aporta y puede aportar la participación ciudadana para enfrentar estos tres 
desafíos?  

 

Sostener y transformar hoy  

La ciudad es permanencia y cambio. En el hacer ciudad juegan intereses de múltiples 
actores, que podríamos simplificar en actores del mercado, del Estado y de la 
sociedad civil. Sus acciones producen resultados diferentes, tienen motivaciones y 
visiones distintas, y en sus interacciones generan signos que suman, integran, dividen 
y restan. 

La Asamblea Permanente Por la Rambla Sur (PRS) ha construido un consenso en 
torno a unos criterios, presididos por una reafirmación de la cualidad democrática de la 
Rambla de Montevideo, que, a nuestro entender, deberían guiar las intervenciones 
urbanas sobre el predio Mauá:  

-​ Garantizar en toda su extensión el acceso, la libre circulación, el disfrute y el uso 
públicos, sin apropiaciones para usos privados.  

-​ Garantizar la inclusión social, intergeneracional y de género que caracterizan a 
nuestra Rambla. 

-​ Ser sostenible, y no impactar negativamente sobre el ambiente.  
-​ Tener vocación costera, y respetar las normativas de ordenamiento territorial 

vigentes para el área.  
-​ Preservar el paisaje y la visión del horizonte ribereño, respetando la identidad 

costera de Montevideo. 

En estos cinco años, en interacción con otros actores, PRS ha logrado instalar la 
cuestión sobre los usos del predio Mauá, y frenar la idea de venderlos o darlos en 
concesión para una terminal fluvial y otros programas que hubieran limitado el uso 
público de la costa, y hubieran expandido las lógicas portuarias hacia afuera de la 
bahía, en detrimento de la rambla Sur. La ejecución de estas propuestas hubiera 
impactado muy negativamente sobre las dinámicas urbanas, territoriales, ambientales, 
socioeconómicas y culturales, y hubiera afectado especialmente al espacio 
sociocultural del candombe, Patrimonio Cultural Inmaterial. 

Hoy PRS enfrenta el desafío de promover la ejecución de proyectos que cuiden todos 
esos aspectos reseñados, y ha diseñado una estrategia factible, que tiene el potencial 
de abrir caminos para la puesta en valor del predio Mauá. Para su concreción deben 
superarse la inacción y la pasividad del propietario del bien y de los otros responsables 
públicos de su uso y conservación. También deben movilizarse recursos creativos y 
materiales, y deben construirse consensos más amplios. Eso motiva la reflexión que 
proponemos presentar en este Congreso.  
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ANEXO: Materiales de difusión de PRS 

 

 

 

 

A continuación, se presentan imágenes de materiales de difusión y enlaces a las redes 
sociales de la Asamblea Permanente Por la Rambla Sur, cuya experiencia motiva 
nuestra propuesta de reflexión. 

https://www.facebook.com/groups/979286022252143/ 

https://www.instagram.com/porlaramblasur/ 

https://x.com/xlaramblasur?t=nNe5Yi2bzqlAfS7rLNFiIw&s=09 

 

 

Cadena humana en defensa de los predios Mauá, 2022. 
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Difusión de criterios fundamentales PRS para actuar en los predios Mauá, y fundamentos para su 
defensa. Material de difusión (2018). 
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Folleto de difusión de una estrategia factible para recuperar los predios Mauá. Material de difusión 
(2023), pág. 1 
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Folleto de difusión de una estrategia factible para recuperar los predios Mauá. Material de difusión 
(2023), pág. 2 
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Folleto de difusión de una estrategia factible para recuperar los predios Mauá. Material de difusión 
(2023), pág. 3 
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Folleto de difusión de una estrategia factible para recuperar los predios Mauá. Material de difusión 
(2023), pág. 4 
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Material de difusión de evento por los cinco años de PRS, 2023. 

 

Convocatoria a una asamblea en 2023. 
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Material de difusión, 2020. 

 

Comunicado a la opinión pública, 2019. 
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Convocatoria a una asamblea, 2019. 

 

Convocatoria a una asamblea en 2018. 
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Convocatoria a una actividad participativa para pensar la rambla como un proyecto colectivo. 2018 

 

 

Publicación en Twitter, agosto de 2018. 
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 ANEXO: Diapositivas de apoyo a la presentación oral 
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